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CA~ARA Ut:!. .JIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICAl -.JA 

PRESIDENCIA 

Señor PresiGen~e 
del Honorable Senado. 
Ciudado-

Señor Presidente:-

~ 

la SLNAno . 
RI.PU lA L Ml"'-IL.\ ,,,.._ 

Santo Domingo R. D. 
Marzo 16, 1931 

Pláceme enviará Ud para los fines constitu-
' cionales, el Proyecto de Ley sobre Autom6viles de Turistas. 

Este proyecto rué debidamente aprobado por 

esta cámara de Diputados en su sesión del dia 10 de Marzo 

de l año en curso. 

LIIP. 

Le saluda á Ud. con t oda consideración 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Presidente de la cámara 
de Diputados. 



Señor Pres1 ente 
del Hono1able Sen do . 
Ciudad. -

Señor Pres1dente: -

santo Domingo R. n. 
Marzo 16 , 1931 

~ 

J., SíNAOO 
F: L t"OMINI 

Pláoeme enviar ' vd para los ti s oonstitu-

oionales , el Proyecto de y sobre Auto Óviles de Turistas. 

Este proyecto rué eb1damente aprob do por 

esta cámara de Diputaaos en su se~ i 6n del dia 10 de arzo 

del año en curso. 

LDP. 

Lo saluüa ' Ud. con toda constderaclSn 

DIOS , P \. 0 I Y LIB PT .1) 

~residen~e de la cá ra 
de D1put dos . 
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J;J .SFNA,u 
"-Dí "4INI( "- "-

EJL CONGRJE§O N ACI(ON AL 
JE .r~O.r '.ILlBRJE DJE LA REPUJBlf...illCA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Sobre Automóviles ae Turis~as 

Art. lo .-Cualquier persona, residente en el exterior, que venga al 

pa!s con fines de salud 6 placer, estudio ó negocios, por periodo 

limi t tidO d e tiempo, podrá introducir por la Aduana de cualquier 

puerto habilitado de la Republica un automóvil de su propiedad, 

libre de derechos , llenando los requisitos siguientes:-

a) Deber~ dirigir una solicitud al Secretario de Estado , de Hacienda 

Trabajo y Comunicaciones en la cual indicará: el ·nombre y la re­

sidenci a del propietario y su nacionalidad; el nombre del vapor 

conductor del vehiculo y la .techa en que 11·eg6 6 llegará al Puer­

to; marca de fabrica; número del motor; tipo y cla se de carro se­

gún su carroceria; valor de estimación del mismo y plazo ue es­

tada del automóvil. 

b) Si el plazo de estada es mayor de 60 dias, el int eresado deberá 

prestar fi anza á satisfacción del Interventor de la Aduana del 

puerto por donde su introduzca el vehículo montante al duplo del 

val or de los derechos que deberá pagar si no es reexport~do den­

tro de los 90-noventa- días de la fecha en que se le concedió el 

permiso de libre introducción. 

e) Deberá obtener de la Coleoturía de Rentas Int ernas correspondien­

t e, mediante el pago de l a suma de $5.oo - Cinco- Pesos Oro A­

mericano por cada mes o fracci6n de mes, la placa especial para 

automóviles de cransito. 

Art.20.- El plazo de estada en el pais de los automoviles de turistas 

no podrá exceder de noventa -90- días a contar de la fecha del otor­

gamiento del permiso, s alvo oasos excepcionales en que el Secretario 

de Estado de Hacien-1a , Trabajo y Comunicacio·nes puede extender el pla­

z.o por 30 d.Ías mas. 
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Art.3o.- El automóvil podrá ser reexportado por cualquier puerto 6 

punto f r ont er i zo donde haya Aduana, mediünt e l a entrega de la plaaa 

Y el permiso correspondiente y siempre que se compruebe que no se 

ha ex cedi do del p l azo maximo de la estada y que los derechos de Re~­

tas Internas han sido sat isfechos. 

Art.4o.- Cuando e l autom6vi l s ea r eexportado por ot ro puerto, el 

Interventor de l a Aduana dar á oomuni ca ci6n de todos los documen l,os 1 

sin pérdida de t iempo al Intervent or de la Aduana del puerto por 

el cual se i n~rodu jo . 

Art. 5o.- La p r esen ~e Ley en nada cont r aría l as convenciones especia­

les qu e se hayan c elebrado 6 pueda cel ebra r l a República con otros 

paises. 

DADA en la Sa l a de Sesiones de l a Cámara de Diputados, en 

San Go ,Domingo , Capi t a l de l a Repúbli ca Dominicana a los diez dias 

d~l mes de Marzo del año mil novecientos t r einta y uno, año 870. 

de la I ndepenctencia y 680. de l a Restauración. 

LDP. 



\.., 

,;)e íor 

:;;auto Dom1ng o, n. D. 
llarzo 19 , de l93l. -

Presidente de la Hon. Cáraa:rn d.e Diputados, 
Ciudad.. -

Se ñor P!'e ai den ve : 

_ V13o reoioo ú Ud. de su o.l.1oio 
No .. 210 de fecha lu <1..J l.ia1--zo ele 19..;l, m.l.Junto v.l 
Qu a.&. vino el proyeoi;o de Ley sob:re .11Utauoviles ele 
::Curistas. 

.Pl&oerae oomuni<Jarle que el :Jen~do 
en su sesión de \3ota reoha a3Jroo6 el menoionado pro­
y6oto de ley envio.ndolo ul J?oder Ejeoutivo para los 
f lnes oonsti tuoi onale s . 

Con sentimientos do la mas di 1Jtil16"Ui­
d.a ')onaide1•aoió11 atentat.1e nte le su lu<la, 



~e 1or 
Pre si dente de la Repúblioa 8 

CIUDAD.,• 

Señor .Pre s1 dente , 

~ 

f ;¡J S EN',(0(,) 
R[PUIU lJi.. [)0"4 1< A 

J an to Doütillg o, R. ü . 
1tur z o 19 , de l 9 ~.l º -

.A)robado por ambas Cruaul'ns, plaoeL1e 

re itlr á Ji.. ~ ara loa fines.0011stituoio11alea ol J.>ro­

yeoto a.e Ley sobre :uto111óvile e ele Turi staao 

Con se nt1I!l1.ento s da la ro• a d.1 atingui 

a o nsiderao1Ón saluda á Ud. muy utentnaente •· 

,.....~ 
/ ----- . 

ui- J.(. .. 

Pl·e si 



l ........... 
,,JI SFNAOO 

~ r~ ~CA OOMl .._ A. 

\ . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1 X r .. 't p 
venga 

l d 10 l> •Jo 
. 

l l~r. 

a 

1 G : -

o -

o 

, o :en: G, "" 

r6 ... 
l 

o 

l 

• 
r! (l Int r 01:T .. 

d • ... 1 

~ r • 
0 • 
• o 'D V 

1 o a nove 

ol 

re a. J G () a. i.o o, o -





TO('>IC0: 

1 

• 

• 

CONGRESO NACIONAL 

• . 

• 

• 

1 

• 

6 

t 

• 

• 

PAGINA No . 
• 

.. 

... 

o 

l 

1 1 

1P 

- - - -
o • 

o 

• 



., 



PR-ESIDENCIA DE LA RIEPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
faar io Fermi n Cabr a l, 
President e de l a Hon. 
Cámar a del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente :-

Sant o Domi ngo , R. D., 
25 de kar zo de 1931. 

Con su atenta comunicación #438 , de 
fecha 19 del mes de mar zo en curso , t uve el 
pl acer de recibi r , para l os fines constitucio­
nal es , la Ley sobre Automóvi les de Turi stas . 

Patria y 

aeg/-

\ \DO 

~--~~ 
~ ...... , .... 


	expediente_1146_001
	expediente_1146_002
	expediente_1146_003
	expediente_1146_004
	expediente_1146_005
	expediente_1146_006
	expediente_1146_007
	expediente_1146_008
	expediente_1146_009
	expediente_1146_010
	expediente_1146_011
	expediente_1146_012

